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III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejeria de Presidencia
e Innovacién Tecnolégica

239 Direccion General de la Funcién Publica.-
Resolucion de 23 de enero de 2001, por la que
se autoriza la creacion en la plantilla del
Ayuntamiento de Vega de San Mateo (provincia
de Las Palmas), del puesto de trabajo denomi-
nado de Coordinacion, y se dispone su clasifi-
cacién como puesto de colaboracion, clase ter-
cera, reservado a la Escala de Funcionarios de
Administracion Local con habilitacion de cardcter
nacional, Subescala de Secretaria-Intervencion.

Examinado el expediente iniciado a solicitud del
Ayuntamiento de Vega de San Mateo (provincia de
Las Palmas), para la creacién y clasificacién de pues-
to de trabajo reservado a la Escala de Funcionarios
de Administracién Local con habilitacién de carac-
ter nacional.

Vista la propuesta del Servicio de Régimen Interno
y Relaciones con la Administracién Local.

Y teniendo en cuenta los siguientes
1. ANTECEDENTES

Unico.- El Pleno del Ayuntamiento de Vega de San
Mateo, en sesién extraordinaria celebrada el dfa 13 de
abril de 2000, aprobé el Presupuesto General de la
Corporacién para el afio 2000, junto con la plantilla de
personal, y acordé crear en ésta el puesto de trabajo de-
nominado de Coordinacién, reservado a funcionarios
de Administracién Local con habilitacién de cardcter
nacional, Subescala de Secretarfa-Intervencién.

1. CONSIDERACIONES JURIDICAS

Primera.- El articulo 165, ndimero 1, del Texto
Refundido de disposiciones legales vigentes en ma-
teria de Régimen Local, aprobado por Real Decreto-
Legislativo 781/1986, de 18 de abril (B.O.E. niime-
ros 96 y 97), en la redaccién dada por Real Decreto
Legislativo 2/1994, de 25 de junio (B.O.E. n® 154),
habilita a las Corporaciones Locales para que pue-
dan crear, ademas de los puestos minimos previstos
en el articulo 22 del Real Decreto 1.732/1994, de 29
de julio (B.O.E. n® 189, de 9 de agosto), por el que
se regula la provisién de puestos de trabajo reserva-
dos a funcionarios de la Escala de Administracién Local
con habilitacién de caracter nacional, otros puestos
de colaboracién reservados a los funcionarios que per-
tenezcan a dicha Escala.

Segunda.- El articulo 159, nimero 1, del Texto
Refundido de disposiciones legales vigentes en mate-
ria de Régimen Local, aprobado por Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril (B.O.E. nimeros

96 y 97), en la redaccién dada por la Ley 42/1994, de
30 de diciembre (B.O.E. n° 313), dispone que la com-
petencia de ejecucién en materia de creacién, supresién
y clasificacion de los puestos de trabajo reservados a
funcionarios de Administracién Local con habilitacién
de carécter nacional, de su &mbito territorial, corresponde
a la Comunidad Aut6noma respectiva, cuyo 6rgano
competente resolverd los expedientes de clasificacién
y ordenar4 la publicacién de la resolucién en su Diario

'Oficial, de acuerdo con el articulo 92 del Real Decreto

1.732/1994, de 29 de julio (citado).

Tercera.- El articulo 92, mimero 2, letra f), del
Reglamento Orgénico de la Consejeria de Presidencia,
aprobado por Decreto 278/1999, de 7 de octubre
(B.O.C. n? 143, de 27), atribuye a la Direccién General
de la Funcién Piblica el ejercicio de las competen-
cias que respecto a los funcionarios de Administracién
Local con habilitacién de caricter nacional, corres-
pondan a la Comunidad Auténoma de Canarias.

Vistos los documentos que integran el expedien-
te, y en el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida,

RESUELVO:

Primero.- Autorizar la creaci6én en la plantilla del
Ayuntamiento de Vega de San Mateo (provincia de Las
Palmas), del puesto de trabajo denominado de
Coordinacién, y disponer su clasificacién como pues-
to de colaboracién, clase tercera, reservado a la Escala
de Funcionarios de Administracién Local con habili-
tacién de caricter nacional, Subescala de Secretarfa-
Intervencién.

Segundo.- Publicar la presente Resolucién en el
Boletin Oficial de Canarias en cumplimiento de lo
previsto en el articulo 92 del Real Decreto 1.732/1994,
de 29 de julio, citado.

Tercero.- Contra el presente acto, que pone fin a
la via administrativa, podré interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, con-
tados a partir del siguiente a su publicacién, ante los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Santa
Cruz de Tenerife, o ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo en cuya circunscripcién tenga su do-
micilio el recurrente, o bien, a criterio del interesa-
do, interponer en via administrativa el recurso de
reposicion potestativo ante esta Direccién General en
el plazo de un mes a partir del dia siguiente a que ten-
ga lugar su publicacién, en los términos previstos en
los articulos 116 y 117 de 1a Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Juridico de las Administraciones
Publicas y del Procedimiento Administrativo Comin,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de enero de 2001 .-
La Directora General de la Funcién Piblica, Cristina
de Le6n Marrero.




